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Resumen: El tratamiento de los recursos turísticos en un proceso de planificación incluye el inventarío de recursos y su evalua-
ción. En este artículo se aplican ambas etapas a un área geográfica caracterizada por la presencia de un recurso turístico de especial
singularidad (el Canal de Castilla) y un conjunto amplio de recursos complementarios localizados en los municipios ribereños. Par-
tiendo de este esquema inicial, el objetivo del articulo es definir un modelo de evaluación del potencial turístico como herramienta
fundamental en la toma de decisiones de localizador! dentro de un contexto de planificación turística. La medida de este potencial
permite seleccionar el ámbito territorial más adecuado para la puesta en marcha del proyecto turístico y proponer la localización
más conveniente para todo tipo de equipamientos e infraestructuras que contemple dicho proyecto.

Palabras clave: Planificación turística, recursos turísticos, técnicas de evaluación, Canal de Castilla.

Abstract: The study of tourist resources involves drawing up an inventory for a particular área and evaluating it. In this paper
we apply this process to a región with a unique tourist resource, the Channel of Castilla, and to the municipalities along its banks
with their own wide range of complementary resources. We intend to define a theoretical model that will allow us to asses the tou-
rist potential of a specific región in order to be able to select the most appropriate área to start a tourism project.
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1. INTRODUCCIÓN

El Canal de Castilla constituye, junto con
el Canal Imperial de Aragón, la única vía
acuática totalmente artificial construida en
el país con el objetivo principal de servir de
vía de comunicación. Este carácter singular
y la posibilidad de desarrollar una serie de
actividades en torno a él puede convertir a
la zona en un destino turístico minoritario
pero muy importante para la recuperación
social y económica de un área deprimida.

Con este objetivo, el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas realizó, durante
los años 1985-86, un proyecto de investiga-
ción financiado por distintos organismos pú-
blicos, cuyo fin último era la elaboración de
un plan para el desarrollo turístico de la
zona, tomando como punto de referencia
básico el propio Canal de Castilla1.

Este artículo aborda la propuesta de una
metodología de tratamiento de los recursos
turísticos como herramienta para la toma de
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de Investigaciones Científicas, colaborando en la definición de instrumentos para la formulación y desarrollo del turismo rural en
España a través de diversos planes piloto. Entre sus líneas de investigación cabe destacar aspectos relativos al turismo rural, la in-
tegración empresarial de la hotelería española y las técnicas de inventario y evaluación de los recursos turísticos. En la actualidad
forma parte del equipo asesor de la Dirección General de Política Turística.

49



La evaluación del potencial turístico: el Canal de Castilla

decisiones en la puesta en marcha de los
programas y proyectos definidos por el plan
elaborado por el CSIC para el desarrollo tu-
rístico de la zona.

El Canal de Castilla es una obra hidráu-
lica construida sobre la base de un proyecto
mucho más ambicioso, elaborado según la
filosofía del movimiento ilustrado, cuyas
obras se iniciaron en 1753, dándose por fi-
nalizadas en 1849, aunque sin concluir su
trazado original, que respondía al objetivo
de proporcionar una salida rápida y econó-
mica a la producción de la meseta castella-
na hacia los puertos cantábricos. Sin embar-
go, la invención del ferrocarril y su rápido
desarrollo en esta zona pronto mermó de
manera considerable su utilidad como vía
navegable, aunque sobrevivió como tal, su-
perando diversas vicisitudes, hasta el año
1959, fecha en que el Estado decretó su
cierre definitivo a la navegación y su recon-
versión en canal de regadío2.

En su versión definitiva, el Canal de Cas-
tilla constituye un sistema integrado forma-
do por el propio cauce por donde discurrían
las barcazas de transporte (de mercancías y
viajeros), con las esclusas correspondientes
para salvar los desniveles; las dársenas, para
las operaciones de embarque y atraque, y
un conjunto de edificaciones para el servi-
cio y explotación del propio canal (casas de
esclusa, casas reales, almacenes, astilleros,
etcétera) o para el aprovechamiento de la
energía cinética de la corriente de agua (fá-
bricas de harinas, molinos, batanes, etcéte-
ra). Completan la infraestructura del canal
distintos elementos construidos para salvar

desniveles (acueductos) o para su cruce con
otras vías de comunicación (puentes).

El Canal de Castilla tiene forma de hor-
quilla invertida, cuyos extremos se sitúan en
Alar del Rey (Palencia), al norte, y Valla-
dolid y Medina de Rioseco (Valladolid) en
sus extremos sureste y suroeste, respectiva-
mente (véase Figura 1). Está compuesto por
tres ramales: Norte, Sur y Campos, y re-
corre un total de 37 municipios pertenecien-
tes a las provincias de Palencia —26—, Bur-
gos —2— y Valladolid —9— (véase Figu-
ra 2). Esta zona comprende una superficie
total de 1.968,4 km2, con una población, en
1986, de 440.852 habitantes, la inmensa ma-
yoría de ellos concentrados en las capitales
de Valladolid y Palencia.

2. HACIA UNA REDEFINICION
FUNCIONAL DE LOS RECURSOS
TURÍSTICOS

Los recursos turísticos suponen la base
fundamental sobre la que se asienta cual-
quier proyecto de desarrollo turístico, cons-
tituyendo, como algunos autores los han de-
finido, la materia prima de la actividad tu-
rística. Sin embargo, todavía no se puede
apuntar con precisión una definición clara y
concisa sobre el concepto «recurso turísti-
co». Por esta razón, antes de cualquier otra
consideración, creemos imprescindible fijar
aquí qué entendemos por recurso turístico
y, por tanto, qué elementos habrían de in-
corporarse en el inventario de recursos.

Consideramos como recurso en sentido
turístico todo elemento material que tiene
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FIGURA 1
UBICACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO
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capacidad, por sí mismo o en combinación
con otros, para atraer visitantes a una deter-
minada localidad o zona. Dicho de otro
modo, recurso turístico es todo elemento ca-
paz de generar desplazamientos turísticos.

Dentro del concepto general de recurso
turístico, proponemos una diferenciación
entre lo que podríamos denominar «recur-
sos turísticos actuales» y «recursos turísticos
potenciales», aludiendo con ello a su nivel
de integración en el mercado turístico. Los
primeros se caracterizan por ser en la actua-
lidad soporte de una actividad turística or-
ganizada o de estancias más o menos pro-
longadas, se encuentran plenamente incor-
porados al mercado turístico regional, na-
cional o internacional y cuentan con toda
una infraestructura de equipamientos turís-
ticos que hacen posible su explotación. Los
segundos, por el contrario, a pesar de ser re-
conocida su utilidad turística, bien por su in-
clusión en guías o por recibir pequeños con-
tingentes de visitantes, no se encuentran to-
davía incorporados al mercado turístico ni
cuentan con ningún tipo de infraestructuras
de apoyo, ya sea a nivel de equipamientos
o de comercialización.

Este grado de integración en el mercado,
que marca la diferencia entre recursos turís-
ticos actuales y potenciales, no se debe úni-
camente al valor intrínseco del propio recur-
so, sino que hay todo un conjunto de facto-
res que lo determinan, entre los que podría-
mos citar como más significativos la proxi-
midad y accesibilidad a los mercados emiso-
res y el coste económico de su puesta en ex-
plotación (construcción de equipamientos e
infraestructuras).

Como ya hemos señalado, los recursos tu-
rísticos son la materia prima de la actividad
turística y, como tal, constituyen la base so-
bre la que desarrollar cualquier proyecto tu-
rístico. Por esta razón es fundamental cono-
cer su existencia como paso previo al dise-
ño de una serie de actividades turísticas que
pongan en explotación estos recursos. Es
esta relación recurso-actividad la que dota
de un verdadero sentido práctico al inven-
tario y la que, en última instancia, determi-
nará la importancia turística del propio re-
curso según el tipo de actividades que pue-
dan crearse en torno a él y, sobre todo, se-
gún el poder de fijación de la demanda que
tengan estas actividades, es decir, según la
duración de las estadías que generen.

En el ámbito de aplicación del plan exis-
ten un buen número de recursos de diversa
naturaleza y con distinta potencialidad turís-
tica que pueden ser clasificados de múltiples
formas. Sin embargo, atendiendo a esta re-
lación recurso-actividad-estadía, hemos op-
tado por un criterio básico de clasificación
de los recursos turísticos: la funcionalidad.

El término funcionalidad se refiere a la
utilidad del recurso desde el punto de vista
turístico, es decir, el tipo de actividades que
genera y las características del aprovecha-
miento turístico que de ellas se derivan. Así,
adoptando una clasificación que presenta
ciertos paralelismos con la propuesta por
Gunn (1988), distinguimos dos grandes gru-
pos de recursos turísticos: los básicos y los
complementarios.

Los «recursos básicos» son aquellos que
constituyen el soporte de las actividades que

Estudios Turísticos, n.° 116 (1992) 53



La evaluación del potencial turístico: el Canal de Castilla

sustentan los programas de un plan. Su pa-
pel es atraer y fijar la demanda en la zona.
Corresponderían, con ciertos matices, a los
que Gunn denomina «destination attrac-
tions».

Los «recursos complementarios», por su
parte, se refieren a aquellos que no tienen
el suficiente poder de atracción y fijación de
la demanda para justificar por sí solos la do-
tación de infraestructuras y equipamientos,
puesto que las actividades que generan pro-
ducen estadías de muy corta duración. Den-
tro del esquema de planificación desempe-
ñan un papel subsidiario de los recursos bá-
sicos, contribuyendo a diversificar las activi-
dades de los turistas que ya se encuentran
en la zona. En la terminología de Gunn se
corresponden con los «tourist attractions»,
que, según éste, satisfacen la demanda de
un turismo itinerante.

Esta diferenciación entre recursos básicos
y complementarios puede resultar de espe-
cial interés para la zonificación turística. En
efecto, ambos tipos de recursos se encuen-
tran íntimamente asociados espacial y fun-
cionalmente, de tal modo que pueden lle-
garse a definir áreas o regiones turísticas que
sirvan de unidad territorial para la planifi-
cación de la actividad. Esta relación entre
recursos básicos y complementarios se ma-
terializa en los desplazamientos que efec-
túan los turistas asentados en un determina-
do lugar, atraídos por la presencia en él de
un recurso básico, a otros lugares más o me-
nos próximos para visitar o disfrutar de re-
cursos complementarios ubicados en ellos.

Descendiendo del plano teórico y concep-
tual a la realidad concreta de nuestra zona
de análisis, podemos decir que la práctica
totalidad de los recursos presentes en ella se
incluyen en la categoría de recursos turísti-
cos potenciales, por reunir las característi-
cas ya comentadas para este tipo de recur-
sos. Del mismo modo puede constatarse
también la existencia de un recurso básico
con un alto potencial turístico y una amplia
pléyade de recursos complementarios.

Este recurso básico está constituido ob-
viamente por el Canal de Castilla, elemento
que aglutina en torno a sí un área donde se
localizan los recursos complementarios. El
carácter básico de este recurso está determi-
nado por la posibilidad de desarrollar en tor-
no a él un abanico de actividades que, se-
gún las previsiones, no sólo atraerán una de-
manda importante, sino que tienen la capa-
cidad para fijarla en la zona durante un pe-
ríodo de tiempo.

El Canal de Castilla y los recursos com-
plementarios asociados a él podrán confor-
mar un área turística con una marcada per-
sonalidad, con el turismo fluvial como ele-
mento diferenciador. Las dimensiones y am-
plitud de este área vendrán definidas por los
desplazamientos que efectúen los turistas
que transiten por el canal para visitar los re-
cursos del entorno. No obstante, carecien-
do de estos datos, hemos adoptado, con un
criterio conservador, la hipótesis de que di-
cha área turística incluirá, por lo menos en
un primer momento, exclusivamente a los
municipios ribereños.
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2.1. Los recursos turísticos
complementarios

Al margen del Canal de Castilla como re-
curso básico, en el ámbito de actuación exis-
ten un buen número de atractivos que po-
tencian el interés turístico del recurso bási-
co y configuran, en estrecha relación con
éste, un área turística. Estos son los que he-
mos denominado «recursos complementa-
rios».

La identificación e inventariado de los re-
cursos turísticos básicos no plantea, general-
mente, problemas, ya que, por naturaleza y
funcionalidad, su poder de atracción hacia
la demanda es tan manifiesto que raramen-
te su identificación puede dar lugar a equí-
vocos. Por otra parte, su número suele ser
muy reducido, por lo que su contabilidad re-
sulta de fácil realización y no hace necesa-
ria una organización compleja del inven-
tario.

No sucede, en cambio, lo mismo con los
recursos complementarios. Los elementos
que pueden generar visitas de turistas que
se encuentran en las proximidades (atraídos
previamente por un recurso básico) pueden
ser tantos que se hace necesaria la fijación
de unos criterios para su inclusión o no den-
tro del proceso de planificación. Estos cri-
terios podrán ser de orden cuantitativo (fi-
jación de un número mínimo de usuarios o
visitantes) o de orden cualitativo (utilización
por parte de un determinado segmento de
la demanda) en función de unos objetivos
de planificación previamente establecidos,
de tal modo que en la realización del inven-
tario se produce ya una cierta fijación de

prioridades de actuación sin perjuicio de
una labor posterior de evaluación.

Este problema conceptual se incrementa
aún más cuando se trata de planificaciones
«ex novo», en las cuales no pueden ser uti-
lizados los criterios señalados en la identifi-
cación de los recursos por no existir una de-
manda previa o por ser ésta de tan escasa
entidad que no permite discriminar entre los
recursos complementarios que interesan o
no interesan para los objetivos de la plani-
ficación. En este caso, la identificación de
los recursos pasa inevitablemente por la fi-
jación por parte del investigador de uno o
varios criterios que determinen la inclusión
o no en el inventario de cada uno de los ele-
mentos que previamente se han catalogado
como de previsible interés turístico.

El Symposium sobre Planificación Turís-
tica, organizado por la Secretaría de Estado
de Turismo en 1981, proponía en este sen-
tido la consideración en el inventario de
aquellos recursos que presentan una cierta
demanda turística (recursos turísticos actua-
les) y de aquellos que, aun no teniendo una
demanda actual (los potenciales), presenten
una cierta singularidad, cualquiera que ésta
sea: antigüedad o rareza puntual muy espe-
cífica, una gran calidad artística, etcétera,
que permitan pronosticar una capacidad de
atracción sobre la demanda futura.

En nuestro caso, consideramos que la sin-
gularidad o notoriedad de un elemento,
aunque es condición necesaria, no es condi-
ción suficiente para su identificación como
recurso turístico, por lo que, teniendo siem-
pre como marco general los objetivos gene-
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rales de la planificación, se ha creído con-
veniente introducir un nuevo criterio: la
accesibilidad.

Aplicando estos criterios, singularidad y
accesibilidad, al ámbito del Canal de Casti-
lla, pueden definirse los recursos comple-
mentarios como aquellos elementos que por
su singularidad o notoriedad pueden origi-
nar visitas de turistas que se encuentran en
la zona, siempre y cuando la distancia que
les separe del canal no sea un factor limitan-
te y, además, no existan inconvenientes para
su uso por estos turistas.

Una vez establecida la definición de re-
curso complementario, el procedimiento se-
guido para la elaboración del inventario de-
finitivo incluyó dos fases: una etapa inicial
de recogida de información de todos aque-
llos elementos ubicados en los municipios ri-
bereños que, en principio, pudieran tener
interés turístico y una etapa posterior de se-
lección, considerando los factores ya ana-
lizados.

La recogida de información se realizó, to-
mando el municipio como unidad básica, en
tres etapas sucesivas, en cada una de las cua-
les se utilizó un tipo específico de fuente. En
una primera fase se consultaron los trabajos
sobre la actividad turística que se habían
realizado para el ámbito del Canal de Cas-
tilla, que se concretan en el Plan de Orde-
nación Turística y en el Plan de Aprovecha-
miento de los Recursos Turísticos de las pro-
vincias de Palencia, Valladolid y Burgos. A
partir de la consulta de esta fuente se obtu-
vo un amplio listado de posibles recursos,
con una información detallada de cada uno

de ellos, donde predominaban notablemen-
te los de tipo artístico y monumental.

Con esta base de datos como punto de
partida iniciamos una segunda fase en la re-
cogida de información que consistió, básica-
mente, en la consulta de publicaciones de
todo tipo que tuvieran una relación directa
o indirecta con el turismo y que hicieran al-
guna referencia a los municipios del ámbito
de análisis. Entre estas publicaciones hay
que citar una amplia colección de folletería
turística y las guías de ámbito general. El
objetivo que se persigue con esta segunda
fase es, además de contrastar y completar la
información recogida en la primera, dar un
primer paso hacia la selección de los recur-
sos a incluir en el inventario, basándonos en
la hipótesis de que la aparición de éstos en
este tipo de publicaciones implica ya una
cierta incorporación al mercado.

En la tercera fase se realizó un trabajo de
campo exhaustivo con un triple objetivo: to-
mar contacto con la realidad de la zona,
corregir los defectos e inexactitudes de la in-
formación recopilada en las fuentes indirec-
tas e incorporar todos aquellos aspectos con
posible interés que habían sido omitidos en
éstas. Para el conjunto de la zona se reali-
zaron en este primer contacto un total de 57
entrevistas, todas ellas con una duración su-
perior a las dos horas.

Una vez finalizada la tarea de recopila-
ción de datos se obtuvo un listado final en
el que se incluían un total de 673 posibles re-
cursos distribuidos entre los tres ramales de
la siguiente forma: 40 % en el Ramal Sur,
34 % en el Ramal Norte y 26 % en el Ra-
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mal de Campos3. Evidentemente, un núme-
ro tan elevado de potenciales recursos no re-
sulta en absoluto operativo, máxime cuan-
do su papel en el proyecto turístico se limi-
ta únicamente a complementar el atractivo
turístico del propio Canal de Castilla.

Por esta razón se impuso un riguroso pro-
ceso de selección de toda la información re-
cogida con el fin de identificar aquellos ele-
mentos que por su singularidad y accesibili-
dad pudieran constituir recursos turísticos.
Tras esta serie de operaciones, el resultado
obtenido fue un listado final de 216 recur-
sos turísticos ubicados en los municipios ri-
bereños del Canal de Castilla.

2.1.1. Organización del inventario de
recursos complementarios

La simple identificación de los recursos
turísticos no es suficiente para su tratamien-
to en un proceso de planificación, pues su
naturaleza puede ser tan diversa que resulta
necesario llevar a cabo una tarea previa de
clasificación en grupos más o menos homo-
géneos que permitan un tratamiento es-
pecífico.

Entre las diversas clasificaciones que han
utilizado este criterio como base para el es-
tablecimiento de tipologías de recursos tu-
rísticos, consideramos la propuesta por la
Organización de Estados Americanos como
la más satisfactoria y estructurada y, ade-
más, con una amplia experiencia de aplica-
ción en un gran número de trabajos de pla-
nificación turística en los países iberoameri-
canos. Esta clasificación establece la exis-
tencia de cinco grandes categorías de recur-

sos, subdivididas en tipos y subtipos en un
orden creciente de mayor nivel de detalle.

En nuestro caso, hemos creído convenien-
te adaptarla a las características de la zona,
reduciendo, en consecuencia, el número de
categorías, tipos y subtipos. El resultado fi-
nal ha sido el establecimiento de cuatro ca-
tegorías: «Recursos Naturales», «Recursos
Artísticos y Monumentales», «Artesanía,
Gastronomía y Folklore» y «Fiestas y Acon-
tecimientos Programados».

Cada una de las categorías en que se han
clasificado los recursos del entorno tiene un
peso específico muy distinto en el ámbito del
Canal de Castilla. Así, como puede apre-
ciarse en el Cuadro 1, son los recursos ar-
tísticos y monumentales los que mayor pre-
sencia tienen en la zona (48 % de los inven-
tariados), situándose en un segundo plano
los recogidos en la categoría 4 (31 % ) , que,
junto con los anteriores, suponen más de las
tres cuartas partes del total de recursos. En
el polo opuesto se sitúan los recursos relati-
vos a la cultura popular, que reúnen tan sólo
el 5 %, y los recursos naturales (16 %) .

2.1.2. Distribución espacial de los
recursos complementarios

Este tipo de recursos no se distribuyen ho-
mogéneamente en el espacio, sino que ge-
neralmente presentan concentraciones que,
en una primera instancia y a falta de evaluar
su potencial turístico, pueden proporcionar
unas orientaciones iniciales sobre las priori-
dades de localización de los proyectos y pro-
gramas incluidos en un plan turístico.
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CUADRO 1
DISTRIBUCIÓN POR CATEGORÍAS DE LOS

RECURSOS TURÍSTICOS COMPLEMENTARIOS

Categoría N.* de recursos

1. Recursos Naturales 35
2. Recursos Artísticos y Monumentales 104
3. Artesanía, Gastronomía y Folklore 10
4. Fiestas y Acontecimientos Programados 67

TOTAL 216

FUENTE: Elaboración propia.

% sobre total

16,2
48,1

4,6
31,0

100,0

CUADRO 2
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS COMPLEMENTARIOS SEGÚN

SU NATURALEZA Y LOCALIZACION

Categoría del recurso R. Norte R. Sur R. de Campos

1. R. Naturales 17 12 6
2. R. Artísticos y M 21 58 25
3. Artes., G. y F 2 5 3
4. Fiestas y A.P 20 27 20

TOTAL 60 102 54

FUENTE: Elaboración propia.

Total

35
104
10
67

216

Como puede observarse en el Cuadro 2,
a nivel general es el Ramal Sur el que con-
grega un mayor número de recursos con un
porcentaje muy cercano al 50 % del total,
distribuyéndose el resto de ellos a partes
iguales entre los Ramales Norte (28 %) y de
Campos (25 %).

El tratamiento de los recursos turísticos
en un proceso de planificación no debe limi-
tarse únicamente a su inventariado y a su
contabilización, puesto que esta labor, aun-
que constituye una aproximación e introdu-
ce un cierto grado de organización en el aná-
lisis de una parte importante de la oferta tu-
rística de una zona, no conduce al objetivo

principal de cualquier diagnóstico: propor-
cionar la base para la fijación de las estra-
tegias y prioridades de actuación, es decir,
para el diseño de una serie de programas y
proyectos y su jerarquización tanto a nivel
temporal como espacial.

3. LA EVALUACIÓN DEL POTENCIAL
TURÍSTICO

Cualquier plan, sea del tipo que sea, tie-
ne que desarrollar necesariamente un pro-
ceso de selección y evaluación de alternati-
vas, de tal modo que se optimicen los esca-
sos recursos humanos y económicos con los
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que generalmente se cuenta para su ejecu-
ción. Este proceso de selección de estrate-
gias se desarrolla en tres fases sucesivas, que
incluyen la identificación de las alternativas,
la evaluación de éstas y la elección de aque-
lla que mejor se adapte a los objetivos pro-
puestos en el plan y a los recursos disponi-
bles para ello.

Los recursos turísticos pueden servir
como punto de partida para la definición de
estas alternativas y a través de su evaluación
proporcionan una base sólida para la selec-
ción de aquella que mejor se adapte a las ca-
racterísticas de la zona.

La amplitud territorial del Canal de Cas-
tilla obliga a la definición de un ámbito terri-
torial para la puesta en marcha gradual de
un programa de desarrollo turístico en esta
zona, considerando siempre el ramal como
unidad territorial mínima de actuación. Se
trata, en definitiva, de evaluar la potencia-
lidad turística de cada uno de los ramales
que conforman el Canal de Castilla como
criterio para la toma de decisiones y el es-
tablecimiento de prioridades territoriales en
la explotación turística. Esto se justifica por
la necesidad de iniciar el desarrollo del plan
en aquel ramal que posea un mayor atracti-
vo potencial, de tal modo que asegure el éxi-
to inicial del proyecto y permita abrir un
mercado con vistas a la apertura de la tota-
lidad del canal.

El potencial turístico de un lugar o zona
depende, básicamente, de la cantidad y ca-
lidad de los recursos turísticos que en él se
ubiquen, aunque hay otros aspectos, como
la accesibilidad, los equipamientos, etcéte-

ra, que determinan también este potencial.
Los métodos de clasificación e inventario de
los recursos constituyen los primeros pasos
en el análisis del potencial turístico, facili-
tando la identificación de aquellos elemen-
tos que tienen un cierto poder actual o po-
tencial para atraer la demanda turística. Sin
embargo, el valor real del potencial turísti-
co de un área no se mide únicamente por el
número de atractivos que reúne, sino por la
calidad de éstos. Este es, precisamente, el
objetivo de las técnicas de evaluación de re-
cursos que, como en cualquier otra activi-
dad a planificar, tienen como fin básico es-
tablecer una medida de valor sobre la cual
fundamentar la toma de decisiones en el
proceso planificador.

En nuestro caso, según el esquema que
hemos planteado con la existencia de un re-
curso básico y un conjunto de recursos com-
plementarios asociados a éste, se trata de
evaluar el potencial de unos determinados
segmentos de recurso básico (los ramales
que componen el Canal de Castilla), inte-
grando como un factor más de dicha evalua-
ción todos los recursos complementarios
asociados a cada uno de ellos.

En definitiva, de acuerdo con nuestro
planteamiento, el valor o potencial turístico
de un ramal del Canal de Castilla vendrá de-
terminado por una serie de factores relati-
vos al propio canal y por la potencialidad tu-
rística de sus municipios ribereños. Esta po-
tencialidad turística depende, a su vez, del
valor de los recursos complementarios que
en ellos se ubican y de otra serie de aspec-
tos tales como accesibilidad y equipamien-
tos con que cuentan. Todo ello se resume
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en el siguiente esquema:

— Potencial de un ramal:
• Factores relativos al recurso básico

(Canal de Castilla).
• Potencialidad turística de los muni-

cipios ribereños.
* Valor de los recursos comple-

mentarios.
* Accesibilidad.
* Equipamientos.

Así pues, la evaluación del potencial tu-
rístico del Canal de Castilla, en general, y
de cada uno de sus ramales, en particular,
incluye dos fases sucesivas: por un lado, la
valoración del recurso básico y, por otro, la
evaluación del potencial turístico de cada
uno de los municipios ribereños y su agre-
gación para determinar el valor de este fac-
tor para cada uno de los ramales del canal.
En este sentido, todas las medidas a utilizar
en el proceso de evaluación tendrán un ca-
rácter relativo en función de la totalidad del
conjunto.

Por último, un aspecto importante a con-
siderar es el enfoque a adoptar en el proce-
so de evaluación, es decir, qué tipo de téc-
nica ha de ser utilizada y cuáles son los cri-
terios sobre los que fundamentar dicha eva-
luación. Las posibilidades de elección en
este sentido se presentan muy restringidas
por cuanto no olvidemos que se trata de re-
cursos potenciales, no incorporados al mer-
cado turístico, cuya demanda actual es mí-
nima. Ello deja reducido el campo exclusi-
vamente a técnicas de evaluación de tipo
analítico que, aunque dan lugar a mayores
subjetividades en el proceso de evaluación,

pueden cumplir sobradamente su objetivo
siempre que sean rigurosas en la selección y
aplicación de los criterios de valoración. En
este sentido conviene recordar las condicio-
nes que, según Ramos y Cifuentes (1981),
debe cumplir cualquier técnica de evalua-
ción: precisión, homogeneidad, rendimien-
to, plazo, objetividad y universalidad.

3.1. La evaluación del recurso básico: el
Canal de Castilla

Son varios los parámetros relativos a las
características físicas de este recurso (longi-
tud, anchura, profundidad, desnivel que sal-
va en su recorrido, naturaleza de las márge-
nes) o referente a los elementos que lo com-
ponen (número de esclusas, puentes, edifi-
caciones anexas) que podrían utilizarse para
la evaluación de cada uno de los ramales del
Canal de Castilla. Sin embargo, una valora-
ción realizada en base al análisis individual
de cada uno de estos aspectos poco o nada
informa acerca del interés turístico o de las
posibilidades de aprovechamiento de los ra-
males que componen el Canal de Castilla.
En cambio, la combinación de algunos de
estos elementos sí puede proporcionar
aproximaciones válidas para los objetivos
que se pretenden con la evaluación.

Por otro lado, la reconversión del canal
hacia usos distintos a los originales ha origi-
nado una pérdida o deterioro de algunas de
sus infraestructuras fundamentales, cuya re-
cuperación es imprescindible para su reuti-
lización con fines turísticos. Esto supone
unos costes que han de ser considerados en
el proceso de evaluación, aunque teniendo
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en cuenta que dichos costes en principio son
ajenos a la propia actividad turística e im-
putables únicamente a un objetivo más ge-
neral de rehabilitación y conservación del
patrimonio. Así pues, utilidad turística del
canal y costes de rehabilitación constituyen
dos criterios sólidos sobre los que seleccio-
nar el ramal más interesante para iniciar el
proyecto turístico.

El término utilidad se refiere aquí al apro-
vechamiento que es posible extraer de cada
uno de los ramales para una serie de activi-
dades turísticas (navegación fluvial, sende-
rismo, cicloturismo, turismo ecuestre, etcé-
tera), que se desarrollarán tanto en el cauce
como en los caminos de sirga. Este aprove-
chamiento depende de los elementos del
propio canal y de su estado de conservación.

La navegación turística constituye, sin
duda alguna, la actividad principal a de-
sarrollar en el canal y el fundamento básico
del proyecto por la originalidad y singulari-
dad de este tipo de oferta en el mercado tu-
rístico nacional. Por esta razón, las condi-
ciones de navegabilidad de cada uno de los
ramales y su capacidad para absorber y fijar
a la demanda durante un determinado tiem-
po son los factores más importantes en la
evaluación del recurso básico.

Por otro lado, las actividades de carácter
turístico-recreativo conexas a la navegación
(senderismo, turismo ecuestre, cicloturis-
mo...) tendrán como escenario principal las
márgenes del cauce, por lo que su estado de
conservación será un aspecto más a conside-
rar en esta evaluación.

Por último, incluimos también en la valo-
ración de la utilidad turística de los ramales
el número e interés de las edificaciones
anexas al canal, por cuanto ellas, además de
servir como asentamiento para los distintos
equipamientos necesarios para el proyecto
de desarrollo turístico, contribuyen con su
presencia a la calidad ambiental y paisajís-
tica del canal.

En este marco se han considerado como
variables explicativas de la utilidad turística
de cada ramal dos aspectos esenciales: su ca-
pacidad y los costes de rehabilitación que
son necesarios para su puesta en explo-
tación.

El concepto de capacidad se refiere al nú-
mero de navegantes que puede acoger cada
uno de los ramales y la duración de la es-
tancia de éstos. En definitiva, este concepto
puede asimilarse al volumen total de estan-
cias turísticas que se originan en un recorri-
do de toda la flota por un ramal determina-
do. Lógicamente, este parámetro depende
de tres factores: la capacidad máxima de
embarcaciones de dicho ramal, la duración
de un recorrido completo y el tipo de em-
barcaciones que en él se instalen. Aunque
el último factor está determinado por una
decisión del planificador, los dos restantes
están en función de las características físicas
del propio ramal: su longitud y el número y
tipo de esclusas que poseen. No vamos a de-
tenernos aquí en la explicación del proceso
de cálculo de la capacidad de cada uno de
los ramales, pero sí creemos conveniente re-
señar los resultados obtenidos4.
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Ramal Norte:
• Número máximo de embarcacio-

nes: 77.
• Tipo de embarcaciones: 54 barcos

habitables de 6 plazas; 22 barcos ha-
bitables de 8 plazas y un barco ho-
tel de 15 plazas.

• Número total de plazas en barcos:
515 plazas.

• Duración del recorrido: 5 días.
• Estancias en un recorrido completo

de la flota: 2.575.

Ramal Sur:
• Número máximo de embarcacio-

nes: 44.
• Tipo de embarcaciones: 13 barcos

habitables de 6 plazas, 8 barcos ha-
bitables de 8 plazas, 1 barco hotel
de 15 plazas y 22 barcos colectivos
de paseo de 30 plazas.

• Número total de plazas en barcos:
157 plazas en barcos habitables y
660 en barcos colectivos de paseo.

• Duración del recorrido: 4 días.
• Estancias en un recorrido completo

de la flota: 628.

Ramal de Campos:
• Número máximo de embarcacio-

nes: 60.
• Tipo de embarcaciones: 41 barcos

habitables de 6 plazas, 18 barcos ha-
bitables de 8 plazas y 1 barco hotel
de 15 plazas.

• Número total de plazas en barcos:
405.

• Duración del recorrido: 4 días.
• Estancias en un recorrido completo

de la flota: 1.620.

A la vista de los datos anteriores, es el Ra-
mal Norte el que presenta una mayor capa-
cidad turística, por delante del Ramal de
Campos y del Ramal Sur, aunque este últi-
mo ve reducida su posible capacidad por una
especialización en barcos de paseo ante la
existencia de una demanda excursionista po-
tencial muy amplia en las ciudades de Va-
lladolid y Palencia.

La capacidad turística, si bien es la varia-
ble que quizá exprese mejor el potencial de
cada uno de los ramales, no es suficiente
para llegar a una evaluación del recurso bá-
sico, ya que es necesario la realización de
pequeñas mejoras para su explotación turís-
tica. Estas obras de restauración suponen
unos costes que es necesario considerar en
el proceso de evaluación, porque inciden di-
rectamente sobre la viabilidad económica
del proyecto. Estos costes de rehabilitación
incluyen tres capítulos fundamentales (recu-
peración de las infraestructuras náuticas, eli-
minación de los obstáculos a la navegación
y reparación y reforestación de los caminos
de sirga), que constituyen las actuaciones
mínimas necesarias para la iniciación de las
actividades turísticas tanto sobre el cauce
como sobre las márgenes del canal. A modo
de síntesis, en el Cuadro 3 se han recogido
los costes estimados para la recuperación de
cada uno de los ramales del Canal de Cas-
tilla para su aprovechamiento turístico5.

Los elementos del Canal de Castilla no se
limitan exclusivamente a la infraestructura
náutica y a los caminos de sirga, sino que
todo ello se complementa con un valioso pa-
trimonio arquitectónico que se asienta sobre
sus márgenes. Este conjunto de edificacio-
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CUADRO 3
COSTES ESTIMADOS DE RECUPERACIÓN DEL CANAL DE CASTILLA

(millones de pesetas)

Concepto R. Norte R. Sur R. de Campos

— Rehabilitación de
infraestructuras náuticas 198,0 126,0 55,0

— Eliminación de obstáculos a la
navegación 12,7 56,5 50,6

— Recuperación de márgenes .... 39,6 49,8 89,6
TOTAL 250,3 232,3 195,2

FUENTE: CSIC (1986). Elaboración propia.

Total

379,0

119,8
179,0

677,8

nes se encuentra en su mayor parte sin uso
alguno y sometido a un proceso de continuo
deterioro que en muchos casos amenaza con
la ruina total del edificio. Sin embargo, este
patrimonio puede jugar un papel importan-
te dentro de un contexto de desarrollo tu-
rístico del Canal de Castilla, no sólo como
complemento paisajístico del entorno más
inmediato al cauce, sino también como so-
porte de los equipamientos e instalaciones
de todo orden que sea necesario crear para
el funcionamiento del proyecto. Por esta ra-
zón ha sido incluida como una variable más
en el proceso de evaluación del recurso bá-
sico. Los resultados obtenidos por esta va-
riable a partir de un procedimiento de eva-
luación individual de cada una de las edifi-
caciones identificadas han sido los siguien-
tes6:

— Ramal Norte: 93 puntos.
— Ramal Sur: 96 puntos.
— Ramal de Campos: 90,5 puntos.

Estos tres factores que hemos considera-
do en la evaluación del recurso básico sin-
tetizan cuál es la situación actual y las posi-
bilidades de aprovechamiento turístico de

los distintos elementos que lo componen,
utilizando para ello un enfoque muy próxi-
mo a las técnicas de evaluación analítica de
recursos.

Ahora bien, entre los tres factores consi-
derados (capacidad turística, costes de recu-
peración y patrimonio arquitectónico), son
los dos primeros los que, sin duda alguna,
tienen una mayor importancia en el proceso
de evaluación: la capacidad, porque deter-
mina el volumen de la demanda, y los cos-
tes de recuperación, porque de ellos depen-
de la viabilidad económica del proyecto. El
patrimonio arquitectónico, si bien es impor-
tante, no impone ningún tipo de restriccio-
nes al desarrollo del proyecto por la sufi-
ciencia en cuanto al número de edificacio-
nes y, además, no es válido para marcar di-
ferencias entre los ramales por la similitud
de las puntuaciones obtenidas por los tres.

A partir de la evaluación del recurso bá-
sico, es decir, considerando únicamente los
propios componentes del canal, se perfila el
Ramal Norte como alternativa más favora-
ble para la iniciación del proyecto de de-
sarrollo turístico del Canal de Castilla, ya
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que, aunque los costes que supone su recu-
peración son superiores a los de los otros ra-
males, por sí mismo genera, por lo menos
en un plano teórico, un mayor número de
estancias turísticas. En un segundo plano se
sitúa el Ramal de Campos, por delante del
Ramal Sur, aunque éste, como hemos seña-
lado anteriormente, debe su menor capaci-
dad a su especialización en barcos de paseo
orientados hacia una demanda básicamente
excursionista procedente de las ciudades de
Palencia y Valladolid.

3.2. El potencial turístico de los
municipios ribereños

Los municipios ribereños han de jugar un
papel complementario muy importante en el
desarrollo turístico del canal, ya sea apor-
tando sus infraestructuras y equipamientos
(comerciales, recreativos, etcétera) o bien
constituyéndose en destino de aquellos tu-
ristas que, estando navegando por el canal
o participando en algunas de las actividades
turístico-recreativas, incluyan en su progra-
ma la visita a los recursos turísticos ubica-
dos en estos municipios. Recursos turísticos
y equipamientos constituyen, por tanto, fac-
tores determinantes del potencial turístico
de los municipios ribereños. Sin embargo,
hay que considerar un tercer factor, la acce-
sibilidad, que puede imponer restricciones.

Así pues, puede señalarse entonces que el
potencial turístico de los municipios depen-
de, básicamente, de tres factores: los recur-
sos turísticos que en ellos se ubican, su ac-
cesibilidad y los equipamientos de diverso
tipo con que están dotados. Son precisamen-

te estos tres temas los que analizamos a con-
tinuación con el objetivo de establecer un
índice que sintetice el potencial turístico de
estos municipios y, por agregación, uno de
los factores determinantes en la evaluación
del potencial de cada uno de los ramales.

3.2.1. La evaluación de los recursos
turísticos complementarios

No todos los recursos inventariados tie-
nen la misma importancia desde el punto de
vista turístico, sino que ésta varía sensible-
mente en función de la naturaleza del pro-
pio recurso (recursos naturales, recursos
monumentales, etcétera) y según las carac-
terísticas particulares del recurso en cuanto
a singularidad, disponibilidad, etcétera. Por
tanto, no basta únicamente con consignar el
número de recursos inventariados dentro de
cada municipio, sino que también habrá que
considerar la importancia individual de cada
uno de ellos, es decir, es necesario un pro-
ceso de evaluación.

Ante esta necesidad se ha optado por un
método de evaluación de recursos que reco-
ge algunos de los presupuestos citados en di-
versas técnicas de evaluación. Este método
determina que el valor turístico de un recur-
so particular está en función de la naturale-
za de éste y de su singularidad según una
ecuación que se define de la siguiente for-
ma:

VR¡ = Jp¡ * a¡ , donde

VR¡ = Valor turístico del recurso «i».
Jp¡ = Jerarquía primaria del recurso «i»,
di = Factor de ponderación relativo a la

naturaleza del recurso «i».
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Así pues, la evaluación de los recursos
complementarios implica la existencia de
tres fases consecutivas:

a) Jerarquización de los recursos.

b) Establecimiento de un factor de pon-
deración según la naturaleza del re-
curso.

c) Elaboración final del índice de valor
turístico (VR) de todos los recursos
y, por añadidura, de cada uno de los
municipios que componen los tres ra-
males del Canal de Castilla.

A) Establecimiento de las jerarquías
primarias

Con este procedimiento se pretende pun-
tuar sobre una escala de 1 a 5 puntos la im-
portancia y/o singularidad de cada uno de
los recursos turísticos según el siguiente
baremo:

— Jerarquía 1: recursos sin interés.
— Jerarquía 2: interés local.

— Jerarquía 3: interés provincial.
— Jerarquía 4: interés nacional.
— Jerarquía 5: interés internacional.

La asignación de la jerarquía a cada re-
curso particular implica, obviamente, una
cierta dosis de subjetividad, aunque se ha in-
tentado reducir ésta al máximo atendiendo
a las calificaciones otorgadas por institucio-
nes oficiales.

A modo de síntesis de esta primera fase
del proceso de evaluación de los recursos tu-
rísticos complementarios, en el Cuadro 4 se
ha recogido la distribución de los recursos
según la categoría a la que pertenecen y la
jerarquía que les ha sido asignada.

Hasta aquí hemos considerado únicamen-
te la importancia del recurso dentro de los
de su propia categoría, sin juzgar su valor
desde un punto de vista turístico, el cual de-
pende no sólo de la importancia o jerarquía
del recurso, sino también de su naturaleza,
como han demostrado sobradamente los es-
tudios y encuestas sobre motivaciones y
preferencias.

CUADRO 4
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS COMPLEMENTARIOS

SEGÚN CATEGORÍAS Y JERARQUÍAS PRIMARIAS

Jerarquías Categorías
Primarias 1 2 3 4

Jerarquía 1 (*) — — — —
Jerarquía 2 11 23 1 37
Jerarquía 3 13 24 8 17
Jerarquía 4 11 55 1 9
Jerarquía 5 — 2 — 4

TOTAL 35 104 10 67

(*) Se han eliminado del análisis los recursos incluidos en la Jerarquía 1 por su escaso interés.

Total

72
62
76

6

216
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B) Factores de ponderación de las
categorías de recursos turísticos

La jerarquía del recurso no indica el va-
lor turístico de éste, sino simplemente su im-
portancia dentro de su propia categoría y en
función de criterios totalmente ajenos a su
aprovechamiento turístico (interés artístico,
singularidad o espectacularidad, etcétera).
La transformación de esta jerarquía en una
evaluación con fines turísticos ha sido re-
suelta, generalmente, mediante el estableci-
miento de factores de ponderación, no para
cada recurso en particular, sino para gran-
des conjuntos de recursos agrupados según
su naturaleza, lo que, en nuestro caso, se
correspondería con las cuatro grandes cate-
gorías en que ha sido estructurado el in-
ventario.

Esta asignación de factores de pondera-
ción en función de la naturaleza del recurso
se fundamenta en la hipótesis, ampliamente
contrastada a través de encuestas, de que
determinados tipos de recursos no sólo
atraen un mayor número de turistas, sino
que también tienen una mayor capacidad
para fijar a la demanda.

El problema radica aquí en la asignación
de unos valores que representen el diferen-
te poder de atracción o, dicho de otro modo,
el valor turístico real de distintos recursos
según la naturaleza de éstos. Generalmente
el método adoptado para la determinación
de estos valores ha sido el análisis de los gus-
tos y preferencias de la demanda, expresa-
dos directamente por los propios turistas a
través de encuestas, como es el caso de
Ferrario7, o bien mediante la consulta a ex-

pertos cuyo conocimiento sobre el compor-
tamiento real de la demanda asegura una
cierta representatividad de sus opiniones8.

Estos métodos de fijación del factor de
ponderación resultan perfectamente viables
cuando se trata de evaluar recursos turísti-
cos actuales, pues éstos presentan una de-
manda sobre la cual investigar sus gustos y
preferencias. Más complicada resulta esta
operación cuando, como es nuestro caso, se
pretende evaluar recursos turísticos poten-
ciales, por cuanto éstos no cuentan con una
demanda sobre la cual cuantificar estos pa-
rámetros (preferencias de la deman-
da —> factores de ponderación).

Estas limitaciones nos han llevado a in-
tentar estimar los factores de ponderación
partiendo de las experiencias de otros inves-
tigadores: en particular, de los trabajos de
Ferrario (1980) sobre la evaluación de los
recursos turísticos sudafricanos, de la apli-
cación de esta misma metodología a una
provincia italiana por A. Cinelli (1985) y de
los trabajos de Var, Beck y Loftus (1977) so-
bre la Columbia Británica. Evidentemente,
cada uno de ellos se refiere a ámbitos espa-
ciales distintos que tienen escaso parecido
entre sí y con nuestra zona de actuación.
Con el objeto de resolver este problema y
aproximar los coeficientes propuestos por
estos autores a la realidad española se han
utilizado en la estimación de los coeficien-
tes encuestas sobre las motivaciones del tu-
rismo español.

Estos autores, si bien no coinciden en los
valores numéricos exactos, sí lo hacen al se-
ñalar a los recursos naturales como los que
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despiertan mayor interés entre la demanda
turística, muy por encima de los recursos de
carácter popular, cultural o artístico. Sobre
esta base se ha estimado un coeficiente de
ponderación para cada una de las catego-
rías. Estos coeficientes son los siguientes:

— Recursos Naturales: 1,65.
— Recursos Artísticos y Monumentales:

1,11.
— Artesanía, Gastronomía y Folklore:

1,12.
— Fiestas y Acontecimientos Programa-

dos: 1,12.

Una vez conocidos los parámetros que de-
finen el valor turístico de los recursos es po-
sible la evaluación de cada uno de ellos se-
gún la ecuación VR = Jp * a y su agrega-
ción para establecer el valor de este factor
dentro de la ecuación del potencial turístico
de los municipios ribereños.

C) El factor recursos en el índice de
Potencialidad Turística Municipal

El potencial turístico de los municipios ri-
bereños del Canal de Castilla depende de
tres factores y puede definirse como un ín-
dice que adopta la siguiente forma:

IPTÉ = f(FR¡, FA¡, FE¡) donde

IPT = índice de Potencialidad Turística del
Municipio «i».

FR¡ = Factor recursos del municipio «i».
FA = Factor accesibilidad del municipio «i».

= Factor equipamientos del municipio «i».

En principio, el valor del factor recursos

(FR) para un municipio concreto vendría
definido por la suma de las puntuaciones de
los n recursos turísticos que en él se ubican.
Sin embargo, aunque este método parece el
más coherente, presenta el grave inconve-
niente de que su escala de valores es total-
mente distinta a la de los otros factores del
IPT, lo que dificulta sensiblemente el cálcu-
lo de éste. Por esta razón, con el fin de ho-
mogeneizar los valores de los tres factores,
se ha optado por expresar éstos en una es-
cala de 0 a 100 puntos, donde el 100 se
corresponde con el municipio que alcanza
un mayor valor en la suma de sus recursos.

Los resultados obtenidos mediante este
procedimiento por cada uno de los munici-
pios para el factor recursos han sido carto-
grafiados en la Figura 3. Comparando los
resultados totales para cada uno de estos
ámbitos, es decir, la suma de los valores al-
canzados por los municipios que integran
cada ramal, y teniendo siempre presente
que tanto a Valladolid como a Palencia se
les ha otorgado una puntuación máxima de
100 puntos, se pueden extraer las siguientes
conclusiones generales:

— Es el Ramal Norte el que totaliza una
cifra mayor (474 puntos), superior al
Ramal Sur (428 puntos) y al Ramal de
Campos (425 puntos).

— El valor medio del factor recursos para
los distintos municipios que componen
cada uno de los ramales es superior en
el caso del Ramal Sur, con una media
de 47,6 puntos por municipio, que en
el Ramal Norte o de Campos, con
puntuaciones medias de 36,5 y 28,3
por municipio, respectivamente.
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FIGURA 3
FACTOR RECURSOS DEL ÍNDICE DE POTENCIALIDAD

TURÍSTICA DE LOS MUNICIPIOS

Escala 1:400.000
Elaboración propia.
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— Sin embargo, si consideramos el gra-
do de concentración o dispersión en la
distribución de estos valores entre los
municipios de cada uno de los rama-
les, se observa una distribución más
homogénea en los Ramales Norte y
Campos, donde la desviación típica al-
canza valores de 22,9 y 23,4, respecti-
vamente, frente al Ramal Sur, donde
este estadístico llega a 31,9 como con-
secuencia de la alta concentración de
recursos en Valladolid y Palencia.

— Por último, una vez ponderados por
sus respectivos cooeficientes cada una
de las categorías de recursos, se apre-
cia una composición diferenciada en la
oferta de recursos de cada uno de los
ramales, con un predominio casi abso-
luto de los recursos artísticos y monu-
mentales en el Ramal Sur, donde su-
ponen el 59 % del valor total de sus
recursos; una preeminencia de éstos
más atenuada en el Ramal de Campos
(44 %) y un componente mayoritario
de los recursos naturales en el Ramal
Norte (40,6 %) .

A modo de resumen, en lo que respecta
al factor recursos turísticos del índice de Po-
tencialidad Turística, pueden señalarse
como municipios con mayor potencial los si-
guientes: Alar del Rey y Frómista, en el Ra-
mal Norte; Valladolid, Palencia y Dueñas,
en el Ramal Sur, y Medina de Rioseco, en
el Ramal de Campos, todos ellos con pun-
tuaciones superiores a los cincuenta puntos
sobre la escala de 0 a 100 puntos que se ha
utilizado.

3.2.2. Factor accesibilidad

La accesibilidad constituye, generalmen-
te, un factor crítico en cualquier proceso de
evaluación del potencial turístico de una
zona o región a desarrollar. Sin embargo, su
tratamiento en el proceso de evaluación de-
pende estrechamente de los objetivos que se
persigan con la planificación, del tipo de ac-
tividades que se programen y de las carac-
terísticas de la demanda a la que va dirigido
el proyecto turístico.

La accesibilidad se analiza considerando
la distancia de cada uno de los núcleos al
cauce del canal. No obstante, este enfoque,
si bien es correcto, no es suficiente, puesto
que cubre únicamente la problemática de
uno de los segmentos de demanda del canal
(la que navega o participa en actividades co-
nexas), aunque sea éste el más importante.
Por esta razón se ha considerado convenien-
te incluir dos variables más en el cómputo fi-
nal del factor accesibilidad: la distancia de
cada núcleo a la dársena más próxima y,
como complemento, el tipo de red viaria
que comunica cada uno de estos municipios
con el espacio exterior. Con estas dos nue-
vas variables pretendemos considerar la in-
cidencia de la accesibilidad sobre los posi-
bles turistas que acudan al canal no para
participar en las actividades a crear en tor-
no a él, sino simplemente para conocer esta
infraestructura y visitar los recursos asocia-
dos a ella, o bien aquellos que, una vez fi-
nalizada su experiencia recreativa en el ca-
nal, decidan completar ésta con un recorri-
do por los municipios ribereños de otros ra-
males distintos a los que ha conocido na-
vegando.
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Cada una de estas variables que integran
el factor accesibilidad se ha expresado en
una escala de 1 a 5 puntos, donde el 1 sig-
nifica valor mínimo o situación más desfa-
vorable y el 5 el valor máximo, es decir, el
municipio con condiciones más favorables
entre los que integran el ámbito de estudio9.
El método de estimación de los valores de
cada variable ha sido similar para las dos re-
feridas a distancia, mientras que para la va-
riable tipo o calidad del acceso se ha em-
pleado una escala cualitativa.

A) Distancia al cauce

Esta variable se define como la distancia
más corta, por camino, vereda o carretera,
desde el cauce del canal a cada uno de los
municipios ribereños. A modo de síntesis,
los valores medios obtenidos por esta varia-
ble para los municipios que componen cada
uno de los ramales es de 3,76 para el Ramal
Norte, 3,72 para el Ramal Sur y 4,35 para
el Ramal de Campos, en cuyo ámbito sólo
los municipios de Castromocho, Husillos y
Tamariz de Campos presentan valores infe-
riores a 4.

B) Distancia a las dársenas

Las dársenas, situadas en los extremos de
cada uno de los ramales (Alar del Rey, Va-
lladolid y Medina de Rioseco) y en un pun-
to cercano a la unión de los tres (Palencia),
constituyen una de las infraestructuras más
importantes del canal y uno de los puntos
básicos para el desarrollo del proyecto de
navegación fluvial, ya que en ellas se situa-

rán las bases de las compañías de navega-
ción donde partirán o finalizarán los trayec-
tos náuticos.

A nivel municipal, los valores más altos
para esta variable se localizan en aquellos
municipios que cuentan con dársena, dismi-
nuyendo éstos de forma progresiva a medi-
da que aumenta la distancia. No obstante,
esta variable no tiene un papel excesivamen-
te importante en la potencialidad turística
de los municipios, por lo que aquellos que,
como Lantadilla, Requena de Campos o
Boadilla del Camino, presentan valores mí-
nimos no ven por ello excesivamente dismi-
nuido su potencial.

C) Calidad de los accesos

Esta variable, que completa el factor ac-
cesibilidad del índice de Potencialidad Tu-
rística de los municipios del canal, viene a
complementar, en cierta medida, a la varia-
ble anterior, aunque introduce un elemento
no considerado hasta ahora: el turismo de
paso, que actualmente constituye el compo-
nente mayoritario de la demanda.

Tomando como indicador la puntuación
media obtenida por los municipios de cada
uno de los ramales se aprecia una mejor ca-
lidad de los accesos por carretera en el Ra-
mal Sur (2,77 puntos) y en el Ramal Norte
(2,15 puntos)10. En el Ramal de Campos
este indicador alcanza sólo una media de
1,53 puntos, resultado de la circunstancia de
que la mayor parte de sus municipios están
comunicados únicamente por carreteras lo-
cales.

Estudios Turísticos, n.° 116 (1992) 70



Francisco Leño Cerro

D) El factor accesibilidad en el índice de
Potencialidad Turística

A partir de los valores obtenidos por cada
municipio en las tres variables anteriores, es
posible ya estimar el valor del factor «acce-
sibilidad» del IPT. No obstante, antes con-
viene hacer alguna precisión: pensamos que
la importancia de estas variables en la cons-
trucción del factor no debe ser, lógicamen-
te, similar por cuanto cada una de ellas in-
tenta medir la importancia de este compo-
nente para distintos segmentos de demanda.
Por esta razón, pensamos que la variable
fundamental ha de ser necesariamente la
distancia al cauce (Ac), puesto que el con-
tingente más importante de turistas que vi-
siten estos municipios procederá, mayorita-
riamente, del canal. Esto se ha reflejado en
la definición del factor, primando el valor
de la variable «Ac» mediante un coeficiente
de ponderación 2. De este modo, en una pri-
mera aproximación, el factor accesibilidad
podría definirse de la siguiente manera:

FA¡ = 2AQ + Ad¡ + Ca¡ , donde

FA¡ = Factor accesibilidad del municipio
«i».

AQ = Accesibilidad al cauce desde el muni-
cipio «i».

Ad¡ = Accesibilidad del municipio «i» a la
dársena más cercana.

Ca¡ = Calidad de los accesos del municipio
«i».

Aplicando la ecuación anterior a cada uno
de los municipios, se obtuvieron unos resul-
tados que varían entre un mínimo teórico de
4 puntos, para aquel municipio con pésimas

condiciones de accesibilidad, y un máximo
de 20 puntos. Esta escala de valores ha sido
transformada en una escala de 0 a 100 pun-
tos que ya fue adoptada en el caso del fac-
tor recursos, donde de nuevo el valor 100 se
corresponde con el municipio cuyo valor
«FA» sea más alto.

Una vez calculados los valores definitivos
de este factor para los distintos municipios
y cartografiados éstos en la Figura 4, se
aprecian las siguientes pautas en cuanto a su
distribución espacial:

— Las mayores puntuaciones se obtienen
en cuatro zonas del canal:
• La zona más septentrional del Ra-

mal Norte.
• Un punto cercano a la unión de los

tres ramales.
• Los municipios terminales del Ra-

mal Sur (Valladolid) y del Ramal de
Campos (Medina de Rioseco).

— Se aprecia un descenso notable en los
valores de la accesibilidad en los tra-
mos intermedios de cada uno de los
ramales.

— A nivel de ramales, es el Ramal Sur el
que, en general, presenta mejores
condiciones de accesibilidad, con una
puntuación media de 71,1 puntos. En
un segundo plano, con una media de
68,6 puntos por municipio, se sitúa el
Ramal de Campos, en el cual el cauce
del canal transcurre muy próximo a los
núcleos de población, aunque éstos,
en general, presentan una accesibili-
dad deficiente por carretera. En últi-
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FIGURA 4
FACTOR ACCESIBILIDAD DEL ÍNDICE DE POTENCIALIDAD

TURÍSTICA DE LOS MUNICIPIOS

Escala 1:400.000
Elaboración propia.
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ma posición se sitúa el Ramal Norte,
con una puntuación media por muni-
cipio de 61,7 puntos, cifra menor a los
anteriores ramales por discurrir el ca-
nal relativamente lejano a los núcleos
de población.

3.2.3. Factor equipamientos

Los municipios ribereños juegan un doble
papel en el proyecto de desarrollo turístico
del Canal de Castilla: por un lado, en ellos
se localizan una serie de recursos turísticos
complementarios que completan y diversifi-
can la oferta turística del canal, y, por otro,
pueden servir de apoyo a la actividad turís-
tica, aportando sus infraestructuras y equi-
pamientos. Por esta razón se ha considera-
do conveniente completar el estudio de la
potencialidad turística de los municipios ri-
bereños del Canal de Castilla con la inclu-
sión de un tercer factor relativo a los dife-
rentes equipamientos con que cuentan estos
municipios. Este factor se ha definido como
un indicador sintético de tres elementos bá-
sicos: la infraestructura turística, el equipa-
miento recreativo-deportivo y el equipa-
miento comercial:

FE = f(It¡, Erd¡, Ec¡) , donde

FE¡ = Factor equipamientos del municipio
«i».

It¡ = Infraestructura turística del munici-
pio «i».

Erdj = Equipamiento recreativo-deportivo
del municipio «i».

Ec¡ = Equipamiento comercial del munici-
pio «i».

A) Infraestructura turística

Esta variable, que se construye a partir de
otras tres, intenta medir no tanto la poten-
cialidad futura de estos municipios como la
importancia que tiene esta actividad en cada
uno de ellos en base a la oferta con que
cuentan en la actualidad. Ello se fundamen-
ta en la hipótesis de que los municipios que
cuentan con alguna infraestructura turística
tienen ya de por sí una cierta potencialidad
y experiencia.

La variable Infraestructura turística se de-
fine como:

It¡ = (h¡ + r¡ + vs¡)/3 , donde

It¡ = Infraestructura turística del municipio
«i».

h¡ = Hotelería del municipio «i».
r¡ = Restauración del municipio «i».
vs¡ = Viviendas secundarias del municipio

«i».

Cada una de estas variables subsidiarias
que componen la variable «It» se ha expre-
sado, siguiendo la norma general, en una es-
cala de cinco puntos, aunque aquí, a dife-
rencia del procedimiento adoptado para los
casos anteriores, se ha considerado también
el valor cero11.

Los valores obtenidos en la variable It re-
flejan una carencia generalizada de infraes-
tructura turística en la práctica totalidad de
los municipios, de los que solamente nueve
obtienen valores superiores a un punto so-
bre la escala de 1 a 5. Por ramales destaca
el Ramal Sur (13,1 puntos), como conse-
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cuencia de la inclusión en este ramal de las
ciudades de Valladolid y Palencia. En un se-
gundo plano, aunque con una mejor distri-
bución municipal, se sitúa el Ramal Norte,
con 12,3 puntos. Por último, el Ramal de
Campos totaliza únicamente 7 puntos, de los
cuales más de la mitad corresponden a Me-
dina de Rioseco.

B) Equipamiento recreativo-deportivo

Esta variable intenta recoger sobre una
escala de cero a cinco puntos los equipa-
mientos de índole recreativo-deportivo con
que cuentan los municipios. Este tipo de
equipamientos juegan un papel destacado
no sólo cara a la población residente, sino
también con vistas al escaso turismo vaca-
cional que recala en estos municipios. Su in-
clusión en el IPT está justificada por el ca-
rácter más o menos activo del turista que ac-
cede a zonas rurales, que busca incluir en su
programa la realización de actividades al
aire libre, dentro de las cuales las deporti-
vas constituyen una parte importante.

Realizado el correspondiente recuento de
instalaciones a partir de la información re-
copilada en el trabajo de campo y puntua-
dos cada uno de los municipios en función
de sus equipamientos12, se constata la exis-
tencia de 19 municipios que no llegan al ni-
vel mínimo aceptable (3 puntos), entre los
cuales 11 no tienen ninguna instalación de-
portiva. En el polo opuesto se sitúan Valla-
dolid, Palencia y Medina de Rioseco, en los
que su volumen poblacional y la economía
de sus ayuntamientos les permite contar con
equipamientos completos.

El ramal mejor equipado en este sentido
es el Ramal Sur, que totaliza 26 puntos en-
tre sus municipios, todos los cuales tienen
algún tipo de instalación. En un segundo
plano se sitúa el Ramal Norte, con 25 pun-
tos, aunque tres de sus municipios no cuen-
tan con instalaciones. En última posición se
encuentra el Ramal de Campos, con 23 pun-
tos, donde contrasta la buena dotación de
algunos de sus municipios con la presencia
de ocho municipios sin ninguna instalación
deportiva.

C) Equipamiento comercial

Si las variables consideradas hasta ahora
dentro del factor equipamiento iban dirigi-
das hacia la evaluación del potencial turísti-
co con vistas a la demanda actual o a un seg-
mento futuro de la demanda, esta nueva va-
riable tiene sentido no sólo para este tipo de
demanda, sino también para todos aquellos
turistas que acudan al canal para participar
en cualquiera de los programas previstos.

Así, aquellos turistas que realicen trayec-
tos por el canal se servirán básicamente de
los equipamientos e infraestructuras de los
municipios ribereños en todo lo relativo a
aprovisionamiento. Por esta razón hemos
considerado necesario incluir en la ecuación
de potencialidad turística una variable que
haga referencia a estos equipamientos, to-
mando como indicador el número de licen-
cias de comercio minorista, aunque se po-
drían haber empleado otros como servicios
médicos, comunicaciones, etcétera.

Para el tratamiento de esta variable se ha
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utilizado, al igual que en todas las anterio-
res, un coeficiente de localización relativa
que se expresa sobre una escala de 0 a 5 pun-
tos, aplicando la fórmula según la cual:

LQ*5

Le, , donde

EQ = Variable equipamiento comercial del
municipio «i».

LQ = Licencias de comercio minorista del
municipio «i».

Le,,, = Municipio con máximo número de li-
cencias de comercio minorista.

En este caso hay que señalar como aspec-
to más notable la carencia de establecimien-
tos comerciales de cualquier tipo en nueve
municipios, seis de los cuales se localizan en
el Ramal de Campos y los otros tres en el
Ramal Norte. A esto hay que añadir la es-
casa diversificación de los establecimientos
existentes.

A nivel municipal destacan Valladolid,
Palencia y Medina de Rioseco, todos ellos
con cinco puntos, y, en un segundo plano,
Herrera de Pisuerga, Melgar de Fernamen-
tal, Dueñas y Paredes de Nava, con puntua-
ciones superiores a los dos puntos. Por ra-
males sobresale notablemente el Ramal Sur,
que totaliza 16,2 puntos, muy por encima
del Ramal Norte (9,5) y del Ramal de Cam-
pos (9,2).

D) El factor equipamientos en el índice de
Potencialidad Turística

Las tres variables analizadas en los pun-
tos anteriores (infraestructura turística,

equipamiento recreativo-deportivo y equi-
pamiento comercial) se sintetizan en un solo
factor (FE), que constituye el tercero de los
componentes del IPT. Este factor, que hace
referencia a los equipamientos de diversa ín-
dole con que cuenta el municipio, es el re-
sultado de la suma de los valores obtenidos
en las tres variables que lo componen. No
obstante, al igual que sucedía con el factor
accesibilidad, pensamos que estas tres varia-
bles no tienen el mismo peso específico en
la construcción de este factor, sino que es la
infraestructura turística la que mejor refleja
la importancia turística del municipio, razón
por la cual esta variable ha sido ponderada
por un coeficiente 2, manteniendo en sus va-
lores a las dos variables restantes.

Así pues, en una primera aproximación,
la definición del factor equipamientos res-
ponde a la siguiente expresión:

FE¡ = 2It¡ + Erdi + Ec¡ , donde

FE¡ = Factor «equipamientos» del munici-
pio «i».

It¡ = Infraestructura turística del munici-
pio «i».

Erdi = Equipamiento recreativo-deportivo
del municipio «i».

Ec¡ = Equipamiento comercial del munici-
pio «i».

Dado que todas estas variables están ex-
presadas en una escala de 0 a 5 puntos, el
rango teórico de este factor estaría entre 0
puntos, para aquel municipio que no cuente
con ningún equipamiento ni infraestructura
turística, y 20 puntos para el municipio me-
jor dotado entre las que componen el ámbi-
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to de aplicación del plan. Con el objeto de
hacer comparable este factor con los dos ya
analizados, estos resultados iniciales se han
transformado en una escala de 0 a 100
puntos.

Una vez realizadas las correspondientes
operaciones, se han cartografiado los valo-
res finales de FE en la Figura 5, donde cla-
ramente se observa una escasa dotación de
equipamientos en la mayor parte de los mu-
nicipios del canal, con 11 de ellos que no al-
canzan siquiera los 5 puntos (sobre un máxi-
mo posible de 100), uno de los cuales tiene
una puntuación final de cero puntos: Abar-
ca.

No obstante, existen diferencias muy sig-
nificativas entre los resultados obtenidos por
cada uno de los ramales que expresan de
forma clara los distintos niveles de dotación
de equipamientos:

— El Ramal Norte totaliza 295,2 puntos,
lo que significa una media de 22,7 pun-
tos por municipio. Dentro de este ám-
bito es Herrera de Pisuerga el munici-
pio mejor equipado (63 puntos), si-
tuándose en un segundo nivel Melgar
de Fernamental, Osorno, Alar del
Rey y Frómista, con puntuaciones
comprendidas entre 30 y 50 puntos.
En el polo opuesto, como municipios
con equipamientos ínfimos, se encuen-
tran Castrillo de Riopisuerga, Reque-
na de Campos y Ribas de Campos, to-
dos ellos con tan sólo 1 punto.

— El Ramal Sur es el que a nivel global
aparece con mejor dotación de equi-

pamientos (342 puntos) como conse-
cuencia de la presencia de Valladolid
y Palencia, que aportan 100 puntos
cada uno. Si eliminamos ambas capi-
tales, la media por municipio se sitúa
en 20,3 puntos, destacando Dueñas
como municipio mejor equipado (43
puntos).

Por último, el ramal peor dotado de
equipamientos es el de Campos, que
totaliza 230,5 puntos entre sus 15 mu-
nicipios, lo que significa una media de
sólo 15,4 puntos por municipio, aun-
que Medina de Rioseco, con 87 pun-
tos, y Paredes de Nava, Becerril de
Campos, Fuentes de Nava y Grijota,
con puntuaciones entre 20 y 40 pun-
tos, pueden considerarse en una situa-
ción aceptable o buena.

3.2.4. El índice de Potencialidad Turística
de los municipios ribereños del
Canal de Castilla

Recursos turísticos, accesibilidad y equi-
pamientos son, a nuestro juicio, los tres fac-
tores que determinan, en un alto porcenta-
je, el valor turístico de un lugar, aunque la
importancia de cada uno de ellos en la de-
finición de este valor difiere sensiblemente.
Así, en una formulación teórica, podría de-
finirse un índice del valor turístico o, dicho
de otro modo, del potencial turístico de un
determinado lugar, cuya formulación sería
del tipo:

IPT¡ = + 0FA¡ + 6FE¡ + a, donde:
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FIGURA 5
FACTOR EQUIPAMIENTOS DEL ÍNDICE DE POTENCIALIDAD

TURÍSTICA DE LOS MUNICIPIOS

i

Escala 1:400.000
Elaboración propia.
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IPTi = índice de Potencialidad Turística del
municipio «i».

FR¡, FA¡ y FE¡ = Valores de los factores
«recursos», «accesibilidad» y «equi-
pamientos» del municipio «i».

a, P y 8 = Coeficientes de ponderación.
a = Factor aleatorio.

El procedimiento de cálculo de los valo-
res FR, FA y FE depende estrechamente de
los objetivos que se persigan con la evalua-
ción. Así, en nuestro caso, cuando lo que se
pretende es establecer prioridades de actua-
ción dentro de una zona, el método más
acertado en nuestra opinión es una medida
relativa que destaque aquellos municipios
con mayor potencial. Si, por el contrario,
utilizamos medidas absolutas para la valora-
ción de estos factores, los contrastes obteni-
dos serían de escasa magnitud, no permi-
tiendo con ello diferenciar claramente entre
una serie de municipios, la mayor parte de
los cuales tienen escasa entidad turística.
Por esta razón hemos utilizado lo que noso-
tros denominamos coeficiente relativo de lo-
calización, en el cual la evaluación de cada
uno de los municipios en los distintos facto-
res se realiza en función no sólo de los va-
lores absolutos obtenidos para cada una de
las variables, sino también tomando como
referencia aquel municipio que se encuentra
en la situación más favorable para cada una
de las variables.

Una vez calculado el valor de los factores
FR, FA y FE según el procedimiento que se
ha considerado más adecuado para los ob-
jetivos de la evaluación, se plantea el pro-
blema de estimar los coeficientes de ponde-
ración para cada uno de estos factores e in-

tentar reducir al máximo la incidencia del
factor aleatorio «a» introduciendo nuevas
variables explicativas en la ecuación inicial.
La solución a ambas cuestiones, coeficien-
tes de ponderación y factor aleatorio, tiene
dos alternativas posibles: la formulación de
un modelo de regresión en base a un estu-
dio profundo del comportamiento de la de-
manda o el establecimiento de una hipóte-
sis sobre el valor de dichos coeficientes.

Entre las dos opciones planteadas, la pri-
mera se revela en principio como la más de-
seable, porque proporciona un modelo que
responde de manera muy aproximada a la
realidad, siempre que se seleccionen las va-
riables adecuadas. Sin embargo, la elección
de uno u otro planteamiento no depende en
exclusiva de su fiabilidad matemática, sino
que hay otros aspectos que tienen mayor im-
portancia en dicha selección: los objetivos
que se pretenden con la estimación de estos
coeficientes y los datos de que se dispone
para ello. Así, en un análisis de regresión,
el objetivo final sería la estimación de di-
chos coeficientes una vez se conocen los res-
tantes términos de la ecuación. Para ello,
aplicándolo a nuestro caso, sería necesario
conocer previamente los valores de IPT,
FR, FA y FE. Este planteamiento, por tan-
to, no es válido para nuestros objetivos, por
cuanto deseamos conocer los coeficientes a,
P y 6 para poder estimar el IPT.

La segunda de las opciones consideradas
para la cuantificación de los coeficientes de
ponderación de los tres factores que inter-
vienen en el índice de Potencialidad Turís-
tica consiste en la estimación de estos pará-
metros en base a unas hipótesis. Las hipó-
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tesis que hemos barajado aquí se refieren
básicamente a las posibilidades de interven-
ción humana sobre cada uno de los factores.
Así, los recursos turísticos habrán de ser los
que tengan un coeficiente de ponderación
más elevado, puesto que son muy difíciles
de crear cuando no existen. En un segundo
plano se situaría el factor accesibilidad,
pues, aunque se pueda mejorar la calidad de
los accesos, es imposible reducir las distan-
cias físicas. En tercer lugar se situarían los
equipamientos, por cuanto su carencia o de-
ficiencia pueden ser fácilmente subsanables.
En función de estos criterios se han estima-
do los siguientes coeficientes de pondera-
ción:

Factor «recursos turísticos» = 1,50.
Factor «accesibilidad» = 1,25.
Factor «equipamientos» = 1,00.

Estos coeficientes de ponderación, ade-
más de representar la posibilidad de inter-
vención humana sobre cada uno de los fac-
tores del IPT, pensamos que recogen tam-
bién la importancia real de éstos, primando
los recursos turísticos, que son los que, en
definitiva, proporcionan vocación turística a
un municipio, mientras que la accesibilidad
y los equipamientos se refieren más a sus
condiciones de explotación.

En base a esta hipótesis, la formulación fi-
nal del índice de Potencialidad Turística
queda como sigue:

i = 1,5 FR¡ + 1,25 FA¡ + FE,

Según esta ecuación y los valores posibles
de las distintas variables, el IPT para un mu-

nicipio concreto variará entre un máximo de
375 puntos (1,5x100+1,25x100+100=375)
y un mínimo cercano al cero. Sin embargo,
con el objeto de hacer más fácil su compren-
sión y de guardar una cierta homogeneidad
con las escalas en que se han expresado los
factores, se ha considerado conveniente su
conversión a una escala de 0 a 100 puntos,
tomando como base 100 los 375 puntos
posibles.

Siguiendo el procedimiento antes señala-
do, se han calculado los valores del índice
de Potencialidad Turística de cada uno de
los municipios ribereños del Canal de Cas-
tilla, cuyos resultados finales aparecen car-
tografiados en la Figura 6. A la vista de todo
ello se pueden extraer unas primeras con-
clusiones:

— A nivel general, es el Ramal de Cam-
pos el que, en principio, totaliza un
potencial turístico más alto (575 pun-
tos), por delante del Ramal Norte (536
puntos) y del Ramal Sur (476 puntos).
Ahora bien, estos primeros datos son
poco significativos porque están deter-
minados por el número de municipios
que componen cada ramal.

— Tomando como indicador el valor me-
dio del IPT para los municipios que
componen cada uno de los ramales,
los resultados anteriores se invierten
totalmente, pues es el Ramal Sur el
que alcanza un valor más alto, con una
puntuación media por municipio de
52,9. En un segundo plano se sitúa el
Ramal Norte (41,2 puntos) y, por úl-
timo, el Ramal de Campos, cuyo IPT
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FIGURA 6
ÍNDICE DE POTENCIALIDAD TURÍSTICA DE LOS

MUNICIPIOS RIBEREÑOS

Escala 1:400.000
Elaboración propia.
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medio por municipio es de tan sólo
38,3 puntos.

— Tampoco la media aritmética resulta
por sí sola un indicador aceptable, por
cuanto puede ocultar grandes diferen-
cias de puntuación entre los munici-
pios que componen los diversos rama-
les. Por esta razón, se ha considerado
conveniente utilizar como indicador el
coeficiente de variación (CV), que
combina una medida de centralidad
(la media—x—) y una media de dis-
persión (la desviación típica —o—).
Los resultados obtenidos en este coe-
ficiente para cada uno de los ramales
son los siguientes:

• Ramal Norte:
x = 41,2; o = 16,3; CV = 0,39

• Ramal Sur:
x = 52,9; o = 28,3; CV = 0,53

• Ramal de Campos:
x = 38,3; o = 16,8; CV = 0,43

Estos resultados reflejan una situación
más favorable en el Ramal Norte, el cual,
aunque tiene un valor medio de IPT por mu-
nicipio inferior al Ramal Sur, su potencial
turístico está mejor repartido entre sus mu-
nicipios. Esta homogeneidad en la distribu-
ción del potencial turístico de los municipios
ribereños del Ramal Norte es importante
para un tipo de turismo que se desplaza a lo
largo de un recorrido por cuanto ofrece ma-
yores posibilidades de aprovechamiento tu-
rístico que otro ramal que, como el Sur, con-
centra la mayor parte de su potencial en sólo
dos municipios (Palencia y Valladolid).

Descendiendo a un nivel municipal, pode-
mos señalar cinco grandes grupos de muni-
cipios en función de su potencial turístico:

a) Municipios con alto potencial turísti-
co (IPT entre 75 y 100 puntos): se lo-
calizan en los extremos del canal y en
un punto próximo a la unión de los
ramales. Este grupo integra a cuatro
municipios: Alar del Rey, en el Ra-
mal Norte; Medina de Rioseco, en el
Ramal de Campos, y Palencia y Va-
lladolid, en el Ramal Sur.

b) Municipios con potencial turístico
medio-alto (IPT entre 50 y 75 pun-
tos): comprende seis municipios: tres
en el Ramal Norte (Herrera de Pi-
suerga, Melgar de Fernamental y
Frómista), uno en el Ramal Sur
(Dueñas) y dos en el Ramal de Cam-
pos (Becerril de Campos y Paredes de
Nava).

c) Municipios con potencial turístico
medio (IPT entre 40 y 50 puntos): in-
tegra únicamente a tres municipios:
Osorno, en el Ramal Norte, y Villa-
muriel de Cerrato y Cabezón, en el
Ramal Sur.

d) Municipios con potencial turístico
medio-bajo (IPT entre 30 y 40 pun-
tos): esta categoría es la que agrupa
a un mayor número de municipios re-
partidos del siguiente modo: cuatro
en el Ramal Norte (Amusco, Boadi-
lla del Camino, Pina de Campos y
San Cebrián de Campos), dos en el
Ramal Sur (Cigales y Fuensaldaña) y
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nueve en el Ramal de Campos (Abar-
ca, Autillo de Campos, Belmonte de
Campos, Castromocho, Fuentes de
Nava, Grijota, Husillos, Villanueva
de San Mando y Villaumbrales).

e) Municipios con potencial turístico
bajo (IPT inferior a 30 puntos). Es-
tos municipios presentan serias difi-
cultades para su aprovechamiento tu-
rístico, pues a la inexistencia de equi-
pamientos y escaso interés de sus re-
cursos turísticos se añaden problemas
de accesibilidad. Dentro de este gru-
po se encuentran nueve municipios:
Castrillo de Riopisuerga, Lantadilla,
Requena de Campos y Ribas de Cam-
pos, en el Ramal Norte; Cubillas de
Santa Marta y Coreos, en el Ramal
Sur, y Capillas, Castil de Vela y Ta-
mariz de Campos, en el Ramal de
Campos.

No obstante, al margen de estos datos
cuantitativos sobre el potencial de los muni-
cipios de cada uno de los ramales, hay que
considerar también en el proceso de evalua-
ción otros aspectos de orden cualitativo, en
especial la disposición geográfica de los va-
lores del IPT. Esto es importante teniendo
en cuenta que se trata de un turismo que se
desplaza a lo largo del Canal, ya sea nave-
gando, en caballo, bicicleta o a pie. Desde
este punto de vista es más interesante un ra-
mal cuyo potencial turístico de los munici-
pios esté distribuido de forma relativamen-
te homogénea a lo largo de su trayecto que
aquel que concentre todo su potencial en al-
gún punto concreto.

Así pues, a modo de conclusión y síntesis
respecto al potencial turístico de los muni-
cipios ribereños como factor en el proceso
de evaluación de los ramales del Canal de
Castilla, puede afirmarse que es el Ramal
Norte el que presenta unas condiciones más
favorables, pues, aunque sus recursos turís-
ticos y sus equipamientos sean inferiores en
cantidad y calidad a los del Ramal Sur, és-
tos se encuentran mejor distribuidos entre
los municipios que lo componen. En el polo
opuesto se sitúa el Ramal de Campos, cu-
yos municipios, a pesar de que en algunos
casos reúnen recursos turísticos de alto va-
lor, presentan una acusada insuficiencia de
equipamientos.

4. PRIORIDADES ESPACIALES DE
ACTUACIÓN EN EL DESARROLLO
TURÍSTICO DEL CANAL DE
CASTILLA

Como ya hemos señalado, la amplitud
longitudinal del Canal de Castilla (207 kms.
de recorrido) impone necesariamente la fi-
jación de una serie de prioridades de actua-
ción ante la imposibilidad de acometer si-
multáneamente el desarrollo de todo el pro-
yecto. Por otro lado, es de vital importan-
cia iniciar la puesta en marcha del proyecto
en aquel ámbito que asegure un éxito inicial
y permita crear una demanda que estimule
la participación de la iniciativa privada cara
a la apertura de la totalidad del canal a la
explotación turística.

Esta toma de decisiones habrá de estar
fundamentada en el análisis del potencial tu-
rístico de cada uno de los ramales del Canal
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de Castilla, puesto que, en definitiva, es este
potencial lo que determina la capacidad de
atracción y, por tanto, la demanda.

En el punto anterior se han analizado, de
forma detallada, todos los elementos que, a
nuestro juicio, determinan este potencial tu-
rístico tanto en lo relativo al recurso básico
—el propio Canal de Castilla— como a los
municipios ribereños de cada uno de los ra-
males, cuyo potencial turístico depende bá-
sicamente de los recursos turísticos que en
ellos se ubican, de sus equipamientos y de
su accesibilidad. De este modo, según el es-
quema que planteamos de la existencia de
un recurso básico y de una serie de recursos
complementarios asociados a él, el potencial
turístico de cada uno de los ramales vendrá
determinado por las características del pro-
pio recurso básico en el trayecto que com-
prende dicho ramal y por el potencial turís-
tico de sus municipios ribereños.

Combinando las conclusiones obtenidas
en la evaluación analítica del recurso básico
y en el análisis del potencial turístico de los
municipios ribereños de cada uno de los ra-
males, puede afirmarse, como ya hemos an-
ticipado en el comentario de las distintas va-
riables consideradas, que el Ramal Norte se
presenta claramente como la alternativa más
favorable para la iniciación del proyecto de
desarrollo turístico del Canal de Castilla, ya
que a una mayor capacidad turística y un
menor coste relativo de rehabilitación se
une un buen potencial turístico de sus mu-
nicipios ribereños, que, aunque para el con-
junto del ramal sea inferior al Ramal Sur,
está mejor distribuido.

Una vez decidida la alternativa más favo-
rable, queda por dilucidar el orden de prio-
ridades entre los otros dos ramales (Sur y
Campos). En este punto, ateniéndonos ex-
clusivamente a criterios de capacidad turís-
tica y de coste relativo de rehabilitación, la
decisión se inclinaría a favor del Ramal de
Campos. Sin embargo, este ramal única-
mente permite ampliar la oferta para la de-
manda de barcos habitables, mientras que el
Ramal Sur cubre, además, otras posibilida-
des. En efecto, la apertura del Ramal Sur
permite no sólo ampliar, aunque sea en me-
nor distancia, los recorridos náuticos, sino
también incorporar, por medio de barcos de
paseo, la actividad excursionista, con una
demanda presumiblemente numerosa por la
presencia en este ramal de los núcleos urba-
nos de Valladolid y Palencia. Así, esta ver-
satilidad del Ramal Sur sitúa a éste por de-
lante del Ramal de Campos en el orden de
prioridades.

Por último, la evaluación del potencial tu-
rístico de los municipios puede ser utilizada
como criterio en un segundo nivel en la
toma de decisiones: la ubicación de las ins-
talaciones y equipamientos pertinentes en
cada uno de los ramales. El desarrollo de la
actividad turística en el canal exige la dota-
ción de una serie de instalaciones de servi-
cio, ya sean éstas de carácter general (alo-
jamiento y restauración) o específicas para
las distintas actividades a desarrollar: cua-
dras y picaderos para turismo ecuestre, al-
bergues para senderismo, etcétera. Estas
instalaciones serán, después de las dársenas,
los puntos de mayor concentración de turis-
tas y, por tanto, debe prestarse una especial
atención en la selección de su localización
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en aquellos puntos que reúnan mejores con-
diciones dentro del recorrido de cada uno
de los ramales.

Un criterio válido para esta selección pue-
den ser los valores del IPT calculados para
cada uno de los municipios, por cuanto este
indicador sintetiza el número e interés de los
recursos turísticos que se ubican en estos
municipios, sus dotaciones de infraestructu-
ras y equipamientos y sus condiciones de ac-
cesibilidad desde el cauce del canal. No obs-
tante, en dicha selección habrá que conside-
rar igualmente la distancia entre cada uno
de estos puntos, de tal modo que se ajuste
de una forma aproximada al plan de etapas
en el recorrido de cada uno de los ramales,
ya sea éste efectuado en barco, bicicleta, ca-
ballo o a pie.

En función de ambos criterios, potencial
turístico de los municipios y su ubicación en
el recorrido de los ramales, pueden señalar-
se como municipios prioritarios para la lo-
calización de los distintos equipamientos los
siguientes: Alar del Rey y Frómista, en el
Ramal Norte; Palencia, Dueñas y Vallado-
lid, en el Ramal Sur, y Medina de Rioseco
y Paredes de Nava o Becerril de Campos,
en el Ramal de Campos. Todos estos muni-
cipios tienen en común unos recursos turís-
ticos de alto valor, una buena dotación de
infraestructuras y equipamientos y unas
buenas condiciones de accesibilidad desde el
cauce del canal, además de su ubicación en
puntos estratégicos del canal: dársenas o
puntos intermedios en el recorrido de cada
uno de los ramales.

Notas

1 Una síntesis de los programas y proyectos de este plan
puede encontrarse en LEÑO, F. (1990), pp. 775-798.
2 Sobre la historia de la construcción del canal, los distin-
tos proyectos originales y el aprovechamiento que de él se
ha realizado pueden consultarse distintas obras recogidas en
las referencias bibliográficas.
3 Un análisis detallado de estos posibles recursos puede en-
contrarse en CSIC (1986), Tomo II, pp. 133-201, y en el
Tomo VII, Anexo VI.1, Anexo VI.2 y Anexo VI.3.
4 Sobre los métodos de cálculo de cada una de estas varia-
bles puede consultarse LEÑO CERRO, F. (1990), Tomo II, Ca-
pítulo VII, epígrafe 4.1.
5 Costes estimados en 1986.
' Para consultar el procedimiento de cálculo de estos valo-
res, así como el inventarío completo de edificaciones véase
LEÑO CERRO, F. (1990), Tomo II, Capítulo VII.
7 FERRARIO, F. (1980). Un análisis detallado de este mé-
todo puede encontrarse en LEÑO CERRO, F. (1990), Capítu-
lo V, epígrafe 4.3.3.
8 Quizá el ejemplo más representativo de este enfoque sea
el trabajo de VAR, BECK y LOFTUS (1977), sobre la Colum-
bia Británica.
9 La ecuación utilizada para la asignación de estos valores
ha sido la siguiente:

Ad = 5 - , donde

Ac, = Accesibilidad al cauce del municipio «i».
De, = Distancia al cauce del núcleo «i».
Dcm = Distancia al cauce desde la población más lejana.
10 La escala cualitativa utilizada para el cálculo de esta va-
riable ha sido la siguiente:
— Municipios comunicados exclusivamente por carreteras

locales: 1 punto.
— Municipios comunicados por carretera comarcal: 2 pun-

tos.
— Municipios comunicados por carretera nacional: 3 pun-

tos.
— Municipios comunicados por varias carreteras nacionales:

4 puntos.
— Municipios comunicados por autovía: S puntos.
11 La ecuación utilizada para el cálculo de estas variables
ha sido la siguiente:

h¡
fhÉ ' 5

fh»
, donde

h, = Variable hotelería del municipio «i»,
fh, = Facturación en un día de plena ocupación de los esta-

blecimientos hoteleros del municipio «i»,
fhn = Valor del municipio con mayor fh.
Este tipo de ecuación se ha utilizado también para el cálculo
de r, y de vs,, sustituyendo en cada caso los valores fh por
los valores pe (suma de plazas de restaurante en el munici-
pio ponderadas por sus respectivas categorías —1 tenedor,
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2 tenedores, 3 tenedores—) y rs (número de residencias
secundarías).
12 El ratio utilizado ha sido el número de instalaciones de-
portivas con que cuentan cada uno de los municipios, corres-
pondiendo el valor 0 a aquellos que no cuentan con ninguna
instalación y el 5 a los que tienen 5 o más instalaciones
deportivas.
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